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NOTA N° 0
LETRA: IPV (P)

USHUAIA, 03 NOv 2016

PRESIDENTE
CEJO DELIBERANTE

LA CIUDAD DE USHUAIA
JUAN CARLOS PINO

Quien suscribe Presidente del IPV, se
diri e a Ud., por medio de la presente, a efectos de presentar Proyecto de Or-
de l anza referente a la refuncionalización del Edificio Escolar "Colegio JOSI
MA Tr, ubicado en la Sección A, Macizo 71, Parcela 3, de esta ciudad.

Ponien. o a consideración de los miem-
bro del Cuerpo Deliberativo que Ud. presid e, el análisis del caso para su
pos erior aprobación de corresponder.

Sin otri particular, lo saludo muy atte.



PROYECTO DE ORDENANZA

El Concejo Deliberante de la Ciudad de Usbuaia, Sanciona con ffierza de

ORDEN ANZA:

,•/\ RTIC fLO 1°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la aprobación del

Plano d Obra que tramita por Expediente DU- 6275/2016 caratulado: "A-71-3 Colegío José

Martí s/' indicadores Urbanísticos", estableciendo que los indicadores urbanísticos deberan ser

asimila os a los establecidos en el Código de Planeamiento Urbano para el C.E.1 Central

Microc Hntro, considerando y respetando la calidad del Destino y Uso de Establecímiento

Educati o implantado en el Macizo A, Sección 71, Parcela 3 y preexistente a la kesolación N"

68/97 .1.E.y E.

ART1C 1 0 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal naraí	 •

su prol lulgación. Dar al Bolenn Oficial Municipal para su publicación y ARCIIIVAR.

ORDE T ANZA MUNICIPAL N°
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